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Normas Generales

PODER LEGISLATIVO

Ministerio de Energía

LEY NÚM. 20.586

REGULA LA CERTIFICACIÓN DE LOS ARTE-
FACTOS PARA COMBUSTIÓN DE LEÑA Y
OTROS PRODUCTOS DENDROENERGÉTICOS

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional
ha dado su aprobación al siguiente

Proyecto de ley:

‘‘Artículo único.- Modifícase el número 14 del
artículo 3º de la ley Nº 18.410, que crea la Superinten-
dencia de Electricidad y Combustibles, de la siguiente
forma:

a) Sustitúyese en el párrafo primero, la frase ‘‘de
gas y de combustibles líquidos, que acrediten que
cumplen con las especificaciones de seguridad, efi-
ciencia energética y, o calidad establecidas y no cons-
tituyen peligro para las personas o cosas’’ por ‘‘de gas,
combustibles líquidos, y los que utilicen leña y otros
productos dendroenergéticos como medio de combus-
tión’’.

b) Suprímese, en el párrafo segundo, la frase ‘‘de
aprobación que acrediten el cumplimiento de los es-

tándares establecidos en materia de seguridad, cali-
dad, y, o eficiencia energética’’; reemplázase el punto
aparte (.) por un punto seguido (.), y agrégase a
continuación la siguiente oración final: ‘‘Tratándose
de artefactos que utilicen como combustible leña y
otros productos dendroenergéticos, los correspondien-
tes certificados deberán, además, acreditar el cumpli-
miento de las normas de emisión dictadas en conformi-
dad al artículo 40 de la ley Nº 19.300 o al artículo 44
de la misma ley. Para estos efectos, el Ministro de
Energía se considerará uno de los ministros competen-
tes o sectoriales.’’.

c) Incorpórase el siguiente párrafo final, nuevo:
‘‘Los certificados de aprobación emitidos por los

organismos autorizados de conformidad con este nú-
mero, relativos a los productos, máquinas, instrumen-
tos, equipos, artefactos, aparatos y materiales eléctri-
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cos, de gas, combustibles líquidos, y los que utilicen
leña y otros productos dendroenergéticos como medio
de combustión, deberán acreditar que cumplen con los
estándares de seguridad, eficiencia energética, calidad
y emisiones que fijen los organismos competentes en
cada una de estas materias.’’.

Artículo transitorio.- Los Ministerios del Me-
dio Ambiente y de Energía informarán a las Comisio-
nes de Recursos Naturales, Bienes Nacionales y Me-
dio Ambiente, y de Minería y Energía de la Cámara de
Diputados, transcurrido un año de la vigencia de esta
ley sobre la aplicación de sus disposiciones, en espe-
cial respecto de la cantidad de equipos certificados,
identificación de los organismos certificadores y todo
otro antecedente que sirva para evaluar su aplica-
ción.’’.

Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancio-
narlo; por tanto promúlguese y llévese a efecto como
Ley de la República.

Santiago, 26 de abril de 2012.- SEBASTIÁN
PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de la República.-
Jorge Bunster Betteley, Ministro de Energía.- Felipe
Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda.- María Igna-
cia Benítez Pereira, Ministra del Medio Ambiente.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.-
Saluda atte. a Ud., Hernán Moya Bruzzone, Jefe Divi-
sión Jurídica Subsecretaría de Energía.

PODER EJECUTIVO

Ministerio de Hacienda
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(Resoluciones)

APRUEBA REQUERIMIENTOS MÍNIMOS QUE
FORMAN PARTE DEL ESTÁNDAR ADUANA A
OPERADORES DE RECINTOS DE DEPÓSITO

ADUANERO, EN ÁREAS QUE INDICA

Núm. 3.058.- Valparaíso, 26 de abril de 2012.-
Vistos: Los artículos 56 y siguientes de la Ordenanza
de Aduanas; lo dispuesto en el decreto de Hacienda Nº
1.114-97, Reglamento para la Habilitación de Recin-
tos de Depósito Aduanero y Almacenamiento de Mer-
cancías; y, el Capítulo III, de la resolución Nº 1.300-
06, Compendio de Normas Aduaneras.

Considerando:

Que, conforme lo establece el Título II, Libro II
de la Ordenanza de Aduanas, especialmente los artícu-
los 32, 33, 38 y 53, toda mercancía que ingresa o sale
del país quedará sujeta a la potestad de la Aduana para
fines tanto, tributarios como de orden, seguridad,
salud pública o protección fitosanitaria.

Que, los recintos de depósito aduanero, de acuer-
do con el artículo 56 de la Ordenanza de Aduanas, son
zona primaria de jurisdicción de la Aduana respectiva,
para todos los efectos legales y reglamentarios.

Que, de acuerdo con el decreto 1.114-97, corres-
ponde al Servicio Nacional de Aduanas autorizar y
fiscalizar la actividad de los recintos de depósito
aduanero, con el objeto que desarrollen sus funciones
en condiciones de seguridad y control, para que permi-
tan un adecuado resguardo del interés fiscal compro-
metido.

Que, el artículo 12 inciso final del decreto 1.114-
97, faculta al Director Nacional para formular reque-
rimientos al almacenista en cualquier momento, indi-
cándole un plazo para su cumplimiento.

Que, con el objeto de estandarizar los requeri-
mientos mínimos exigidos para el desempeño de la
actividad de almacenaje, y en general, de las operacio-
nes de ingreso y salida de mercancía de la zona
primaria, es necesario impartir instrucciones que de-
ben ser consideradas por los actores, tanto al momento
de solicitar su habilitación como durante el periodo de
desempeño de su actividad.

Que, la necesidad de coordinar adecuadamente
los requerimientos en materias de seguridad del Servi-
cio Nacional de Aduanas, relacionados con las opera-
ciones de almacenaje para el despacho de mercancías
que ingresan o salen del territorio nacional, trae como
consecuencia la regulación de los sistemas de registro
y control de las actuaciones aduaneras en zonas prima-
rias.

Teniendo presente las normas citadas, las facul-
tades que se me otorgan en el decreto con fuerza de ley
Nº 30, de 2005, del Ministerio de Hacienda, que fija el
texto de la Ordenanza de Aduanas; el decreto con
fuerza de ley Nº 329, de 1979, del Ministerio de
Hacienda, Ley Orgánica del Servicio Nacional de
Aduanas; y, la resolución Nº 1.600, de 2008 de la
Contraloría General de la República, sobre exención
del trámite de toma de razón, dicto la siguiente:

Resolución:

Apruébanse los siguientes requerimientos míni-
mos, que forman parte del estándar Aduana, exigidos
en este caso para los operadores de recintos de depó-
sito aduanero, en las áreas que se indican:

I. Sistemas informáticos.

a. Seguridad de los activos de información:
preservación de la confidencialidad, inte-
gridad y disponibilidad de la información,
estará dado por la protección de datos, men-
sajería electrónica, diseño de flujos y con-
troles, entre otros, los que serán definidos
por el administrador del Sistema del Servi-
cio Nacional Aduanas.

b. Perfiles de programación y uso: el sistema
debe considerar que cualquier cambio en los
datos, flujos, tablas, mensajería electrónica,

etc., debe ser autorizado por el Servicio de
Aduanas.

c. Auditoría: todo evento en el sistema debe
ser registrado (Logs), auditable e inaltera-
ble. El sistema debe contar con una herra-
mienta para facilitar las tareas de auditoría,
que le permita realizar un análisis de los
eventos registrados y su trazabilidad.

d. Estados de Aduana: los siguientes hitos
dentro del proceso y los cambios de estado
del flujo de las mercancías sólo son realiza-
bles/validados por funcionarios del Servi-
cio de Aduanas, y de acuerdo con el perfil de
usuario previamente definido por el Servi-
cio para cada etapa:

i. Ingreso a Zona Primaria.
ii. Traslado de mercancía desde puerto o

aeropuerto a recinto de depósito adua-
nero.

iii. Recepción y depósito de mercancía.
iv. Descarga y control de estado de alma-

cenamiento.
v. Aforo/revisiones físicas: Selección a

aforo y resultados del mismo. No pue-
de anticiparse la selección antes del
ingreso a Zona Primaria.

vi. Retiro o embarque.

e. Plataforma Informática: los sistemas deben
estar soportados por una plataforma robus-
ta, con componentes redundantes y diseño
de alta disponibilidad (sistemas de energía
de emergencia, sistema de respaldo de infra-
estructura, sitio secundario o contingencia,
redes de datos, servicios de enlaces de co-
municaciones, etc.).

f. Administración de cambios: todos los cam-
bios a los sistemas de control, deben ser
aprobados por el Servicio Nacional de Adua-
nas. Se proveerá una copia del modelo y los
artefactos que componen el sistema y la
base de datos (por ejemplo servlet, webser-
vices, PL/SQL, etc.) y cualquier elemento
que sea modificado o incorporado.

II. Seguridad Perimetral.

a. Restricción de acceso perimetral: se debe
contar con cierre y protección perimetral,
implementando murallas, rejas, puerta, ba-
rreras u otras medidas para proteger las
zonas de control, almacenes, lugares de
embarque, operaciones, etc.

b. Cámaras y grabación continua: se debe con-
tar con un sistema de video vigilancia de
grabación continua o por activación de
movimiento, que cubra las zonas de acceso,
operación, fiscalización y que apoyen el
control perimetral.

c. Alarmas: el sistema de seguridad perime-
tral, debe contar con sistema de alarmas ante
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